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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

UlTK;t'L0 BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

01- D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 

importante salud.

GOBIERNO
<!e la provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaides, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas eficaces diligencias 
para identificar el cadáver de un 
hombre que se ha encontrado en el 
rio Ebro, jurisdicción del Juzgado 
del distrito de San Pablo de esta ca
pital, y cuyas senas se espresan á 
continuación; dando cuenta al refe
rido Juzgado, del resultado de di
chas gestiones, para los efectos que 
correspondan en el procedimiento 
judicial que se sigue.

Zaragoza 13 de Setiembre de 
1864.—Francisco Fernandez Golfín.

Señas del cadáver.

Edad Loaños, estatura 1 metro 7 
decímetros y2 cenlímelros:pelo negro 
con algunas canas, vestía calzón cor
lo de pana verde, calzoncillos de al
godón rayado azul,calcillas de estam
bre color castaño oscuro, alpargatas 
abiertas, ceñidor ó faja morada, ca

misa de cañamo, blusa de lela azul, 
llevaba un pañuelo de algodón asul 
de cuadros, y un bolsillo de estam
bre sin ninguna moneda.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad, pro
curarán averiguar donde se halla 
una baca pequeña, casi negra, corni 
corta y ancha, color castaño oscuro, 
que en la larde del 3 del actual de
sapareció de la villa de Tauste; po
niéndola á disposición del Alcalde 
la misma en el caso de que haya po
dido averiguarse su paradero.

Zaragozu 13 de Setiembre de 
1864.—Francisco Fernandez Golfín.

Circular.

Habiéndose recogido por el Alcal
de de Anenlo una muía que sin duda 
iba eslraviada, de 5 años de edad, 
8 palmos de alzada, pelo negro y un 
poco resentida de la cruz; por segun
da vez se hace saber por medio de 
este periódico oficial, para que lle
gue á conocimiento de la persona á 
quien pertenezca y se presente en 
dicho pueblo á recogerla.

Zaragoza 13 de Setiembre da 
1864.—Francisco Fernandez Golfín.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 

las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Julio último, en la forma siguiente, 
entendiéndose peso y medida de 
Castilla.

Rs. Cs.

Ración de pan. . . . 0 73
Idem de cebada. . 3 15
Ideni de paja............... 1 54
Arroba de aceite. . . . 55 60
Idem de carbón.............. 5 14
Idem de leña................ I 42

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 13 de Setiembre de 1864. 
=EI Presidente interino, Félix Can- 
lin.—Pedro Conde, Secretario.

Intervención general Militar del Dis
trito de Aragón.

Mes de Febrero de 1864.—Provincia 
de Zaragoza.=Presupuesto de 

1863á 1864.

Relación de las liquidaciones prac
ticadas por la misma en el espresado 
mes por gratificaciones á cumplidos 
del Ejército.
Licenciados, inutilizados, fallecidos, 

apoderados ó herederos.

Rls. Cs.

Pablo Latorre Egea 2000
Ignacio Escartin Lamaria 2000
Fabian Ferrando Olivan, Pe
dro Ferrando (padre) 2000

Roque Monreal Fabregat 2000
Manuel Blanc Gil 2000

Juan Gabin Bailo 2000
Manuel Esteban Aguilar 2000
Andrés Carreras Felez 2000
Víctor Hernando García 2000
Faustino Sánchez Burguete

Margarita Sánchez (hermana)IOlO 41 
Salvador Sanz Monreal, San

tiago Sanz (padreé 163 96
Hipólito Serrano Lapucnte,

Matías Serrano (padre) 134 83
Jorge Domingo Paracuellos. 2000 
Pedro Iguasen Navarro. 1265 97
Antonio García Candi 2000
Atanasio Serrano Berenguer 2000 
Juan de Dios Pellicer Moran

Agustín Pellicer (padre) 2000
Manuel Asensio Bruno, Ma

nuel Asesio fpadre) 1340 27
Gregorio Martin Val Vicente

Martin (padre) 627 77
Constancio Ruiz Hebrian ?000
Eusebio Gastíllon Romer, Be

nita Romel (madre) 715 27
Ramón Perucho Naval 252 08
Victoriano Hernández Sanz,

Jorja Sanz (madre) 342 35
Valentín Salvador Oñate 235 41

Madrid 2 de Setiembre de 1864.= 
Claudio Sanz. = Roberto de Zaragoze.

El Comisario de Guerra, Inspector 
de provisiones de esta Capital.

Hago saber: que por disposición 
del Sr. Intendente militar de este 
Distrito del diadeayer, se saca á pú
blica subasta, la molluracion de tri
go de la Factoría de esta Capital, 
desde el día que merezca el contrato 
la superior aprobación hasta fin de 
Setiembre de 1865, cuyo acto tendrá 
luuar en esta Inspección sita cu la 
plazuela del Teatro núm. 1.* el día 
24 del actual á las 12 de su mañana; 
debiendo presentarse las proposicio
nes en pliego cerrado, acompañadas 
de la carta de pago que acredite ha- 
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2
her sido depositados en la caja su
cursal, como garantía de las mismas 
-1500 rs. vn.

Zaragoza 13 de Setiembre de 
1864.—JoséM. Muñoz.

Múdelo de proposición.

. D N. N. propone encargarse de 
la molluiación de los trigos de la Ad
ministración militar en esta Capital 
con sujeccion al pliego de condicio
nes que rige en la subasta, por el 
precio de.... rs. vn. cada fanega, y 
acompaña el documento que acredita 
haber hecho el depósito de ios 1500 
reales vn. que se exigen.

Zaragoza 24 Setiembre de 1864.

Firma del proponente.

Cuerpo de Sanidad Militar.

Ge[alura ¡acullaliva local del Hos
pital Militar de Zaragoza.

Habiéndose padecido equivoca
ción en el (núm 142 del jueves 8 
de Setiembre) primer anuncio de 
la subasta de adquisición de varios 
artículos, en vi cual decia en la pri
mera base: «ocho arrobas de aceite 
de olivas», debiendo de leerse <vein- 
leyocho arrobas de aceite etc.» y 
para mayor inteligencia se reprodu
ce dicho anuncio cual debe leerse.

Por disposición deISr. Subinspec
tor, Gcfe de Sanidad militar de este 
Distrito, se verificará una pública li
citación á los 15 dias de la fecha de 
la publicación de este anuncio, á las 
12 del dia, en la oficina de la Ge-

DISTRITO MILITAR DE ABAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

No t a de los artículos comprados por el Oficial de Administración que 

suscribe, en los dias que á continuación se espresan, para atender 
al suministro de dicho ramo.

Zaragoza 31 de Agosto de 1864.=E1 Administrador, Nicolás Lamban.« 
V.6 B.°=.E1 Comisario Inspector, José M. Muñoz.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. es.

Precio del articulo 
en pesas y medidas 

del país.

Rs. es.

29 Zaragoza.

Paja.

D. Martin Rafalés. 152 2 12 '2 30

50 id. Julián Sancho. 124 2 12 2 30

falura local facultativa de dicho Hos
pital para la adquisición de los ar
tículos siguientes:

Veintiocho arrobas de aceite de 
olivas, peso castellano, ó las que 
sean necesarias durante un año.

Noventa v siete arrobas de azúcar 
id. id.

Dos mil seiscientas libras de leche 
de cabras, peso id. id.
. S- iscientas libras de leche de bur- 

*eras, id. id.
Once mil sanguijuelas, ó las que 

piiedan necesitarse.
Diez y ocho arroba» do espíritu de 

vino de treinta y seis grados, peso 
castellano id.

Setenta y seis libras de bálsamo 
de copayva id. id.

Ochenta y cuatro libras de quina 
calisaya id. id.

Doscientas cincuenta libras de flor 
de malva, id. id.

Seiscientas cuarenta y siete libras 
de goma arábiga, id. id.

Sesenta y cuatro onzas de nitrato 
de plata fundido, id. id.

Cuarenta y cinco onzas de sulfato 
de quinina, id. id.

Trescientas cuarenta y una libras 
de raiz de zarza parrilla, id. id.

Todo con arreglo á los pliegos de 
condiciones y modelos de proposicio
nes qne se hallan de manifiesto todos 
los dias, de 7 á 8 y media de la ma
ñana en dicha oficina; debiendo ob
servarse en la referida subasta, las 
formalidadesque están prevenidas.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1864. 
=EI Mayor, Gefe facultativo local, 
José Parallé.

REAL COMPAÑIA

de Canalización del Ebro.

No habiendo tenido efecto la su- 
ba?ladel noveno del arroz en el delta 
del Ebro, que como cánon corres
ponde á esta Real Compañía anun
ciada para el dia 5 del corriente, se 
anuncia nueva subasta que tendrá 
lugar simultáneamente el 16 del ac
tual á la una de la tarde en lasofici- 
nas de la compañía establecidas en 
¡Madrid, Rarcelona y Tollosa, bajo 
las condiciones que sirvieron p ara 
la primera y son las siguientes:

1 .a Se saca á pública subasta la 
adjudicación del noveno que como 
cánon corresponde á la Real Compa
ñía de Canalización del Ebro en la 
cosecha de los arroces hoy existentes 
en el delta del Ebro.

2 .a La subasta tendrá lugar si
multáneamente á la una de la larde 
del día 16 de Setiembre actual en 
las oficinas de la Compañía estable
cidas en Madrid, Barcelona y Tol
losa, para lomar parle en ella será 
indispensable acreditar que se ha 
depositado en una de dichas oficinas 
la cantidad de 5.000 rs.

3 / Las proposiciones se harán 
por pliegos cerrados, adjudicándose 
la subasta á la mas ventajosa. El 
Upo para el remate se lija en 
340.000 rs. vn. libres para la R^al 
compañía. No se admitirán proposi
ciones que no cubran el tipo aqui 
fijado.

La junta de gobierno de la com
pañía se reserva el derecho de apro
bar ó desaprobar el remate; sin cu
yo requisito se considerará á este de 
ningún valor.

4 .a Si abiertos los pliegos resul- 
'tasen dos ó mas proposicioneeGgua- 
les se abrirá licitación de viva voz 
por espacio de 15 minutos entre sus 
autores admitiéndose pujas que no 
bajen de 500 rs.

Las cantidades depositadas se de
volverán acto continuo á las personas 
cuyas proposiciones no hayan sido 
admilidas.

5 .a En el caso arriba prescrito 
de no recaer la aprobación de la jun
ta de Gobierno en la preposición á 
cuyo favor se haya hecho el remate, 
se devolverá también á su dueño la 
fianza depositada y se procederá á 
nueva subasta cuyas condiciones y 
demás circunstancias se publicarán 
oportunamente.

6 .a Aprobado definitivamente el 
remate serán de cuenta del rema
tante lodos los gastos de escritura, 
subasta y demás que originen la reco
lección, conducción, almacenage, tri
lla y venta de los arroces que son 
objeto del presente convenio.

7 .a Los pagos se verificarán por 
entregas ó remesas en la caja de las

1 oficinas centrales en Madiid en la 
forma siguiente:

La mitad del importe de la su
basta al tiempo de otorgarse y fir
marse la escritura y la oirá mitad 
para 31 de Diciembae del corriente 
año.

8° Parael cumplimiento deeste 
contrato, el rematante consignará en 
las cajas de la compañía en Madrid, 
tan luego como se haya firmado la 
escritura, una cantidad equivalente 
al 10 por 100 de la en que se hu
biera hecho la adjudicación.

9 .a Dicha fianza quedará en be- 
mlicio de la compañía en el caso de 
que por el rematante se fallase á las 
condiciones de pago estipuladas en la 
condición 7.a y sin perjuicio de las 
demás acciones á que hubiere lu
ga*’

10 . La persona á cuyo favor se 
hiciere la adjudicación no*podrá re
clamar cantidad alguna por indem
nización de daños ó perjuicios sea 
cualquiera la causa ó razón que para 
ello alegare.

Modelo de proposición.

■ D. N. N. vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha......  
de.... y del pliego de condicionesque 
se inserían en él para la venta del 
cánon del arroz en el delta del Ebro 
se compromete á lomarlo á su cargo 
con estricta sujeción á las espresadas 
condiciones por el precio de..... rs. 
por la totalidad/

Madrid 24 de Agosto de 1864.= 
Por la Real Compañía, un Adminis
trador, B. Vivo.

D. Diego Mendo de Figueroa, Juez 
de primera instancia de la villa 
de Belchile y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en el espediente egecutivo de que 
abajo se hará mención he pronun
ciado la sentencia cuyo tenor á la 
letra es el siguiente:

Sentencia.=En la villa de Bel
chile á primero de S-Miembre de 
1864, el Sr. 1). Diego Mendo de 
bigueroa Juez de primara instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto estos autos, ante mí elEs- 
ciibano dijo:

Resuilando que en 19 de Julio 
último al procurador D. Jacinto Za- 
franed en nombre de Lamberlo Trol 
vecino de esta villa, presentó de
manda egecutiva contra Pelegrin 
Izquierdo su convecino en reclama
ción de la cantidad de 1 280 rs. 
vellón que este le era en deber á 
aquel, por haberla recibido en me
tálico del mismo en 19 de Noviem
bre del año próximo pasado, y ofre-
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cido en la misma fecha devolverle 
dicha cantidad en el término de no
venta dias, según es de vér del 
pagaré que vá por cabeza de este 
espediente, el cual ha sido recono
cido por el referido Pelegrin Iz
quierdo con fecha 2 de Julio úl
timo;

Resultando que despachada ejecu
ción se procedió al embargo de 11 
números de bienes rústicos, hacién
dose traba en ellos, y anotación pre
ventiva en el Registro de la propie
dad de este partido:

Resultando que Pelegrin Izquier
do ha sido citado de remate en per
sona, sin haberse opuesto á la ege- 
cucion dentro del término legal, por 
lo que le fue acusada la rebeldía, y 
citada la parle adora se han puesto 
los autos á la vista.

Considerando: que la demanda 
tiene por fundamento un documento 
privado que trae aparejada egecu- 
cion, como es el pagaré ya citado 
reconocido bajo juramento por el 
Pelegrin Izquierdo ante autoridad 
judicial.

Considerando: que citado de re
mate en persona al deudor, y acusa
da la rebeldía por el ador, puestos 
los autos á la vista con citación de 
este, procede dictar sentencia de re
mate.

Considerando que se han seguido 
los auto» en rebeldía de una parle, 

islos los artículos 941, caso segun
do, 944, 949, 953, 959, 960, 
961, 1181, 1 182 y 1190 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo: que debo mandar y man
do seguir la egecucion adelante hasta 
hacer tranza y remate de los bienes 
embargados, y con su producto ente
ro y cumplido pago al ador, de la 
espresada cantidad de 1280 reales 
vellón, costas cansadas y que se ori
ginen. Pues por esta mi sentencia 
que se notificará á las parles, hacién
dose además notoria por medio de 
edictos fijados en esta villa, de los 
cuales se remitirá un egemplar con 
atenta comunicación al Sr. Gober
nador civil de esta provincia para que 
se sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial dé la misma, definiti 
vamente juzgando así lo mandó y fir
mó dicho Sr. Juez, de que doy fé. 
—Diego Mendo de Figueroa.=An- 
le mi, Gregorio Naval.

Y para que tenga efecto la referida 
inserción acordada en la sentencia 
arriba espresada, espido el presente 
en Belchite á 3 de Setiembre de 
1864.—Diego Mendo de Figueroa. 
—Por su mandado, Gregorio Naval.

Sentencia.

En el espediente de juicio verbal

3
i que antecede, seguido en este Juz

gado de paz entre D. Pedro Lamar- 
que demandante, de esta vecindad, y 
D.a Fermina Armendariz demandada, 
su convecina sobre pago de mara
vedises.

Resultando que D.PedroLamarque 
reclama de D? Fermina Armenderiz 
220 rs vn. que le adeuda como resto 
de mayor cantidad procedente del 
inquilinato de una habitación que 
venció en 24 de Junio último y que 
debió pagarle adelantado en igual 
fecha de Diciembre del año pasado.

Resultando: que la demandada, 
cuyo paradero se ignora, no ha com
parecido al juicio sin embargo de 
habérsele citado por edictos publica
dos en los periódicos oficiales de es
ta provincia y Madrid donde se supo
ne tuvo su última residencia por lo 
que continuó el espediente en sa 
ausencia y rebeldía.

Resultando que recibido á prueba 
por término común á las parles el 
demandante ha justificado en acción, 
y no la demandada cuya incompare
cencia conlinúa.

Considerando: que la fuerza pro
batoria de los dos testigos presenta
dos por Lamarque arranca tanto de 
la falla de contradicción respecto á 
D.a Fermina Armendariz, robusteci
da en cuanto al recelo que ese si
lencio entraña por el temor que ar
guye hacia el severo Tribunal el 
huirle y esquivarle el eshorlo, cuanto 
de la conformidad en el hecho de 
haberlo visto ocupar el entresuelo 
de la casa situada en la calle de 
San Juan núm. 6, de esta ciudad, 
en la tanda referida, cuyo pago ade
lantado pactado, según el demandan
te no exigia prueba porque vencida 
aquella, era supervaconea la men
ción de aquel requisito.

Considerando; que relativamente 
el precio del arrendamiento, esto es, 
ó mas bien, el resto debido al de
mandante, existe la justificación bas
tante á producir convencimiento en el 
ánimo del juzgado por varias razo
nes; la primera porque siendo difi
cultoso el enterar de estos puntos, 
á testigos eslraños, basta, que refi
riéndose á la veracidad y buenas 
prendas morales, que declaren, no 
solo del demandante, si es de su se
ñora, digan habérseles oido ser la 
espresada la suma que adeudase la 
Armendariz, lo que según Giménez 
escribió una caria, no presentada en 
autos á Lamarque, en la que mani
festaba que si necesitaba el dinero de 
la tanda le digera donde lo queiia 
para ponerlo: lo que debió ser escri
ta en época determinada á S. Juau 
de Junio dado al desaparecer de Za
ragoza á fines de Mayo último: y la 
segunda porque el no escluir mas 
que lo indudable, arguye, que siendo 
en el terreno lógico de la certidum

bre ese adjetivo cuasi la mitad de ella 
no es mucho que no llegue á su alcan
ce aun lo que se sabe de una manera 
tranquilizadora para obligar el con
vencimiento de ser real lo oido á 
Lamarque y su señora.

Considerando: que el eslremo ven
tilado viene á ser el que por no ha
cerse por escrito el arrendamiento, 
la cuestión se reduce á la cuantía del 
resto debida, y esa no es impugnada 
ni puede ser por la incompan-cencia 
de la Armendariz, envolviendo en 
estoque nada tenia que alegar cuan
do no puso los medios racionales para 
ello.

Considerando: que fiados en tal 
caso ambos otorgantes á su mutua 
buena fé, á la que ciertamente no ha 
fallado Lamarque; si se estuvo en 
el goce de la casa arrendada, sin 
haber escrito de condiciones, es equi
tativo al menos se parla igualmente 
al halar de lo debido por el jura- 
menlo del demandante según las bue
nas practicas; rigor eslraño aqui, y 
debido ser sustituido por su nueva 
palabra y pruebas con que queda 
adminiculada por cuanto no hay 
pacto uuu contradiga y exija ese ju
ramento.

Considerando: que hecha la cita
ción conforme al arl. 231 de la ley 
de enjuieiamienlo civil, era proce
dente su continuación en consonan
cia al 1173 de la misma.

Considerando: que la incompare
cencia y ausencia de la demandada 
no debe ni puede perjudicar la ac
ción del ador:

Falló: que debo condenar y con
deno á D.a Fermina Armendariz, á 
que pague á D. Pedro Lamarque los 
220 rs. vn. que le reclama publicán
dose esta en el Boletín oficial do la 
provincia, previa la notificación en 
estrados y demás actuaciones que 
disponen los arl.8 1183 y 1190 de 
la ley citada.

Y por esta mi sentencia con con
denación de costas á la demandada, 
definilivameute juzgando asi lo pro
nuncio, mando y firmo en Zaragoza 
12 de Agosto de 1864.—L. Celes
tino Borao.—F1 Secretario, José Ter- 
rer.

D. Venancio Urzainqui, Cónsul del 
Tribunal de Comercio de Zara
goza, y Juez Comisario de la 
Quiebra de D. Diego Pardo.

Hago saber: que habiéndose apro
bado por S. E. la Audiencia del Ter
ritorio el convenio celebrado entre 
los acreedores en la Junta de 3 de 
Marzo de 1863 en el que uno desús 
pactos es el nombramiento de una 
Cumision mista compuesta de dos ó 
mas acreedores de los que mayor 
crédito representen en la quiebra y 

los herederos del quebrado finando 
en su virtud la sindicatura he acor
dado la celebración de Junta Gene
ral de dichos acreedores para que 
congruentes con el mismo para lle
varse á efecto dicho convenio, acuer
den á ese fin he señalado la hora de 
las 9 de la mañana del dia " de Oc
tubre próximo en la Sala del Tribu
nal, Manifestación, n.° 133, para 
la celebración de dicha Junta á la 
cual se cita á lodos los acreedores. 
Y para que llegue á noliciá de los 
mismos se fija el presenie.

Dado en Zaragoza á 13 de Setiem
bre de 1864.—Venancio (Urzainqui. 
—Por mandado do S. S.1, L. Cami
lo Torres.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos 
tercero Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del Dis- 
Irilro de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á José Juan Ramón Castro y Gimé
nez, casado, esquilador, vecino de 
osla ciudad para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado á defenderlo en la causa que se 
le sigue sobre lesiones á José Escu
dero bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá en estrados en 
su ausencia, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Se
tiembre de 1864.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Manuel Train y Laíinerla, natu
ral de Riela hijo de Gerónimo y Fe
lipa, para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado á 
oír una notificación en causa contra 
el mismo sobre lesiones á Pablo Iz
quierdo.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1864. 
=Atanasio Tuñon.—Por mandado 
de S. S.a, Manuel Serrano.

Hago saber; que declarado el con 
curso voluntario de D. Félix Colera 
vecino de esta ciudad, he dispuesto 
anunciarlo y llamar aegun se hace á 
los acreedores, á fin de que se pre
senten dentro de 20 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la. in
serción de este edicto en la Gacela 
de Madrid, con los títulos justifica
tivos de sus créditos.

Dado en Zaragoza á 10 de Setiem
bre de 1864.
=Alanasio Tuñon.=Por mandado 
de S. S.a, Manuel Serrano.
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Audiencia territorial de Zaragoza 
Secretaría.

Por fallecimie'.ilo de Clemente Ló
pez se híiila vacante en el Juzgado 
de primera instancia de Jaca, provin
cia de Huesca, una plaza de Algua
cil dolada can el sueldo de presu
puesto y los derechos de arancel, la 
cual, según lo dispuesto en el artí
culo 30 de la R -al orden de 30 de 
Octubre, de 1852. ha de proveerse 
en individuos de laclase de Sargen
tos, cabos V soldados licenciados del 
Egércilo. \ á íin de que los que 
quieran solicitarla presenten en la 
Secretaría de este Tribuual dentro 
del término de 40 días, contados des
de, mañana inclusive, el correspon
diente memorial, acompañado de la 
partida de bautismo, documento que 
acrediten sus servicios militares v 
aptitud para su desempeño, se publi
ca de orden del Sr. Regente de esta 
Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
186í.=José Rafael Bueno.

Escuela de Bellas artes de 

Zaragoza.

Desde el día 15 al 30 de Setiem
bre de 11 á una de la mañana en la 
Decretaría de esta Escuela, se halla
rá abierta la matricula para las ense- 
nanzas elementales de dibujo, y las 
superiores de pintura y Escultura, 
cuyas asignaturas son las siguientes:

Estudios elementales.

. Aritmética y geometría del dibu
jante.

Dibujo de adorno, ídem figura.

Estudios superiores.

Dibujo del antiguo, paños y mode
lo natura!.

Colorido de id. id. id.
Modelado de id. id. id.

, Los que por primera vez se ma
triculen, deberán presentar al Sr. Di
rector del establecimiento, solicitud 
en papel sellado, justificado con la 
partida de Bautismo adjunta, ser ma
yores de 10 años y estar completa
mente instruidos en la primera ense
ñanza superior. A los alumnos del 
cuiso pasado, les bastará presentar 
la credencial que recibieron en fin 
del mismo, para ser matriculados en 
a* asignaturas qne les corresponda.

Los de las clases superiores pre
sentarán certificación del curso ante
rior ganado, y satisfarán en papel de 
matricula, 30 rs. en el acto, v otros 
30 á mitad del curso.

Zaragoza 28 de Agosto de 1864. 
—El Director, Eustasio de Medina.

La facultad de Médico-Cirujano 
del pueblo de PeñaQor, distante tres 
horas de Zaragoza y media de la 
via-férrea de Barcelona á dicha ciu
dad, se proveerá el día 30 del ac
tual. Su dotación es la de I LoOO 
reales garantidos poruña Junta de 
mayores contribuyentes, y 300 por 
Beneficencia, siendo de su cuenta el 
costear un ministrante; y en defecto 
de Médico-Cirujano, se admitirán so
licitudes por facultades separadas, 
dolándose la de medicina con "000 
reales y 200 por Beneficencia, y la 
decirujía con 6000, y 100 poresta 
último conceploe siendo de su cuenta 
la rasura. Las solicitudes al Sr. Al
calde.

El repartimiento de la contribu
ción territorial adicional del pueblo 
de Ahnonacid de la Cuba se halla 
expuesto al público por 8 dias.

Los partidos de Farmacéutico y Ci
rujano titulares de Beneficencia de la 
villa de Alfajarin, se hallan vacantes 
desde el 30 de los corrientes en ade
lante por dimisión de los que los ob
tenían: sus dotaciones, 300 rs. vellón 
anuales á cada uno pagados del pre
supuesto municipal; y con probabili
dad de contratar las igualas con los ve
cinos de esta villa, y pueblos anejos 
ademas respecto del profesor de far
macia. Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Alcalde de la misma has
ta el 2d del actual.

En los dias 14, lo y 16 del mes 
de Octubre próximo tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales del lugar de 
Torrelapaja á la hora de las dos de sus 
respectivas tardes, el arriendo de! hor
no de pan cocer, correspondiente á los 
propios del mismo bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal del espre- 
sado pueblo, para que las personas que 
quieran interesarse en dicho arriendo 
puedan enterarse de él.

FERIA EN ATECA.

En los dias 16, 17 y 18 de los 
corrientes tendrá lugar la concurrida 
feria anual de la villa de Ateca. Su 
posición topográfica, las buenas co
modidades para los concurrentes y los 
ganados y la facilidad del ferro-carrii, 
hacen esperar será una de las mas prin
cipales del reino: y si el tiempo lo per
mite, se inaugurará la nueva y sólida 
Plaza de foros con corridas v novilla
das, para lo que ya está contratada una 
de las cuadrillas bien acreditadas.

El Nuevo ino de la elndad de 
Pamplona ha creado una plaza de 

Pianista dolada con 3000 reales anua
les y la jubilación de 4 reales diarios, 
por lo menos, en el caso de inutilizar
se el agraciado después de cumplir 60 
años de edad, cuya plaza ha de pro
veerse por oposición, y con este objeto 
se ha señalado el dia ¿0 del próximo 
mes de Octubre para principiar los 
ejercicios. En su virtud, los profesores 
que quieran tomar parle en las oposi
ciones, dirigirán una solicitud con la 
partida de baulis ro legalizada al pre
sidente del Nuevo Casino de Pamplo
na, previniendo que no serán admiti
dos al concurso los que en el dia 20 
de! citado mes de Octubre escedan de 
40 años de edad. Las obligaciones del 
pianista, y cuanto con el mismo tiene 
relación, constan en un Reglamento 
especial que estará de manifiesto en la 
Secretaria del Casino á disposición de 
los interesados. De acuerdo con los 
Censores se han adoptado para las opo- 
sicioees los puntos que comprende el 
siguiente

PROGRAMA.

Los ejercicios serán de piano, de 
composición y de instrumentación.

Ejercicios de piano.

Por el tiempo que los censores de
terminen tocará el opositor á su gusto 
una ó mas piezas estudiadas, compues
tas espresamenle para piano.

Ademas tocará el opositor de re
pente:

t.° Un acompañamiento, trans
portado por el tono que los Censores 
exijan.

2 .° Un período de música escrito 
para la mano derecha, al que aplicará 
el correspondiente acompañamientocon 
!a izquierda.

3 .° Un tema y después de ejecuta
do continuará la idea por el tiempo 
que se señale; y

4 .° Una pieza compuesta para 
piano.

En los cuatro ejercicios que han de 
ejecutarse de repente, se concederá al 
opositor, tan solo para leer las piezas, 
el tiempo que los censores designen.

Ejercicios de composición ij de instru
mentación.

Sobre un lema de los censores com
pondrá el opositor una pieza para pia
no; y arreglará para orquesta otra pie
za escrita para dicho instrumento.

Pamplona 11 de Setiembre de 1864. 
—Por acuerdo de la Junta, Santiago 
Gorriz, secretario interino.

FERRO-CARRILES
DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

zimo al público.

Supresión de los trenes números 
48 y 47.

Esta Compañía tiene el honor da 
poner en conocimiento del público, 
que desde el dia 20 de Setiembre de 
1864, quedan suprimidos los trenes 
número 48, que sale de Calalayud á 
las 6 de la mañana para llegar á Za
ragoza á las 10 y 25 minutos de la 

mi-ma, y número 4", que sale d» 
Zaragoza á las 3 y la mmúlos de la 
larde para llegar á Calalayud á las 
8 y 45 minutos de la noche.

Los pastos de las ocho cslerzas* 
del monte de Sáslago y de las dos 
dehesas Tormo y Menuza se arrien
dan por un año ó invernada desde 
primero de Noviembre próximo al 
3 de Mayo siguirnte. [.os que deseen 
interesarse en su arriendo, podrán 
presentarse el dia 26 del actual mes 
de Setiembre á las 9 y media de su 
mañana en la Administración gene
ral del condado, en Zaragoza calle 
del Coso, número 56, entresuelo iz
quierda, ó en la déla villa de Sás
lago, ó en Madrid calle de la Lima, 
número Í1 en cuyo dia y hora so 
celebrarán simultáneas subastas en 
dichos puntos bajo el pliego de con
diciones que en las mismas está de 
manifiesto, rematándose siendo admi
sibles las proposiciones en favor del 
mas benelicioso postor.

Se arriendan los molinos olearios, 
silos en Sáslago y Cinco-olivas, pro
pios del reí rido Condado, por tiem
po de un año ó moltura coi respon- 
pivnleá la inmediata cosecha de oli
va, mediante subasta pública que se 
verificará en el 26 del presente mes, 
á las 9 y media de su mañana ante 
las administraciones del espresado 
título en la villa de Sáslago y en esta 
ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, 
con los pactos y obligaciones que 
estarán de manifiesto en las mismas, 
rematándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas beneficioso 
postor.

LA PENINSULAR.

Esta Compañía procederá á la su
basta de construcción de 4 casas en 
esta capital, en las calles de la Inde
pendencia, Parque, Morillo y San 
Diego, y tres casas en la Ciudad de 
Teruel.

La subasta tendrá lugar el 11 del 
próximo Setiembre á las 12 de su 
mañana, en las oficinas de la Subdi— 
reccion en esta Ciudad, calle de Bruil 
número 1, venias de la Dirección 
general en Madrid.

Los planos y pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto desde 
este dia en ambos puntos.

Zaragoza 24 de Agosto de 1864. 
=Por El Director general de la 
Compañía, Excmo. Sr. D. Pascual 
Madoz el Representante, Felipe Juste.

IMPRENTA
de zlntomo Gallifa»
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